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I. COMUNIDAD AUTÓNOMA
‡ S F ‡ ‡ A C ‡

1. DISPOSICIONES GENERALES
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Presidencia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10933 Decreto número 47/98, de 23 de julio, de atribución
de competencias a la Consejería de Presidencia en
materia de Notarías, Registros de la Propiedad y
Mercantiles y Corredores de Comercio.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

 Mediante Ley Orgánica 1/1998, de 15 de junio, de
reforma de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, del Estatuto
de Autonomía para la Región de Murcia, se asumieron
nuevas competencias entre las que figura la recogida en el
artículo 12.Dos, en materia de nombramiento, por el Consejo
de Gobierno, de conformidad con las leyes del Estado, de
notarios, registradores de la propiedad y mercantiles y
corredores de comercio y de participación de la Comunidad
Autónoma en la fijación de las demarcaciones
correspondientes a las notarías y a los registros de la
propiedad y mercantiles en Murcia, así como en las
correspondientes a los corredores de comercio, de acuerdo
con lo previsto en las leyes generales del Estado.

Por su parte, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, establece en su
artículo 12, como principio general de organización, la
necesidad de atribuir expresamente la competencia a los
órganos que deban ejercela.

Por lo expuesto, en virtud de la potestad de
autoorganización que corresponde a esta Comunidad
Autónoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21 de
la Ley 1/1988, de 7 de enero , del Presidente, del Consejo de
Gobierno y de la Administración Regional,  y  previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día
23 de julio de 1998.

DISPONGO:

Artículo único.
Se atribuye a la Consejería de Presidencia el ejercicio

de las siguientes competencias y funciones:
1. Elevar al Consejo de Gobierno propuesta de

nombramiento de notarios, registradores de la propiedad y
mercantiles, y corredores de comercio, para plazas radicadas
en el territorio de la Comunidad Autónoma.

2. Participar en la fijación de las demarcaciones
correspondientes a las notarías y a los registros de la
propiedad y mercantiles en Murcia, así como en las
correspondientes a los corredores de Comercio.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Dado en Murcia a 23 de julio de 1998.—El Presidente,
Ramón Luis Valcárcel Siso. —El Consejero de Presidencia y
Secretario del Consejo de Gobierno, Juan Antonio Megías
García.
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3. OTRAS DISPOSICIONES
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10512 Resolución del Director General de Ordenación del
Territorio y Vivienda por la que se somete a
información pública la solicitud de construcción/
instalación en suelo no urbanizable en el término
municipal de: Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

 De conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/1995, de
24 de abril, de «Modificación de las Atribuciones de los
Órganos de la Comunidad Autónoma en Materia de
Urbanismo», se somete a información pública la
documentación presentada en esta Dirección General
relativa al expediente que se relaciona a continuación:

Expte. 37/1998. Construcción de vivienda, del término
municipal de Murcia. Promovido por Carlos José Lorente
García.

El citado expediente estará expuesto al público durante
el plazo de veinte días para que puedan formularse las
alegaciones que se estimen convenientes, en el Servicio de
Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Murcia.

Murcia, 29 de junio de 1998.—El Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael Amat Tudurí.

‡ T X F ‡

——
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Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10554 Resolución del Director General de Ordenación del
Territorio y Vivienda por la que se somete a
información pública la solicitud de construcción/
instalación en suelo no urbanizable en el término
municipal de: Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

 De conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/1995, de
24 de abril, de «Modificación de las Atribuciones de los
Órganos de la Comunidad Autónoma en Materia de
Urbanismo», se somete a información pública la
documentación presentada en esta Dirección General
relativa al expediente que se relaciona a continuación:

Expte. 81/1998. Construcción de vivienda familiar, del
término municipal de Murcia. Promovido por Ángeles Aragón
Abellán.

El citado expediente estará expuesto al público durante
el plazo de veinte días para que puedan formularse las
alegaciones que se estimen convenientes, en el Servicio de
Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Murcia.

Murcia, 29 de junio de 1998.—El Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael Amat Tudurí.
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——
‡ O C ‡

Consejería de Sanidad y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10744 Resolución de 17 de julio de 1998 de la Secretaría
General de la Consejería de Sanidad y Política
Social, por la que se publican las ayudas y
subvenciones concedidas en el segundo trimestre
del ejercicio 1998.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 51.6 de


